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CUMNTIA y . comparece 

-CAP. ACT. Sí 5'000.000 

¡inteligente en ' el 

! 
1 

lo 0 ps 

Ad: NOTARIA VIGESIMA NOVENA | 
. | | Me FEB 
po Ñ DEL 22.3 98 

. mM | : | 
CANTON QUITO 

  

En la ciudad de San  Fran- 

    

ALIMENTO DE CAPITAL Y. 

“Cisco de Quito, capit 
ct 

1 o República del Ecuadór , hoy 

“de la 

REFORMA DE ESTATUTOS 

día veinte: 

DE LA CIA. | bre de mil 

o | noventa y “cu 

" TECNUSA - TECNICA unto el Notario, Vigésimo 

| 1o del Cantón Quito. Doctor -S.A. ! "” 

Rodrigo Salgado — Y. Valdez 

     

   

   

      

1 
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1 
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- señor di 

HARTMUT ABENECK 
CAP. ANT. Sí 2:000.000 

CAP. -AUM, sí 3'D00.000 

HENDRICKS 

de : Gerente ene ral 

Compañía yJpMTECNUSA ' -   
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( A UNIDA $. A: , 
Po. 
| confórme consta del 

| h ocumento habilitante que 

» . o. * - t. 
po se agrega  .-- 

: “reciente es mayor 

   

   

de estado civil < GS de nacionalidad 

Vlioma- castellano , domiciliado en. esta 
a ( l 

ciudad de Quito hábil para contratar y poder obligarse a 
1 

" quien de conofer doy. fe 'y dice que eleva a escritura 
i j 

pública la minuta que me «entrega cuyo tenor literal y que 
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transcribo es el siguiente : -SEÑOR NOTARIO : En el registro 

de ¡escrituras públicas a su cargo , sírvase incorporat una 
Í 

que “contenga el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

'Sociales de la Compañía denominada : " TECNUSA - "TECNICA 

¿UNIDA S A" que se otorga de. conformidad con las 

Isigpientos cláusulas : PRIMERA. . Comparece al otorgamiento 

F . : . e . . p : r r 
[debí presente , instrumento público ell señor HARTMUT 
| , : ; : . . 

RABENEC 'KER HENDRIC KS,ecn su calidad de Gerente General 

y ¡Representante Legal de la Compañía TECNUSA - TECNICA 

UNIDA S. A. según se desprende del” nombramiento que 

| 
¡ 

| | debidamente inscrito en el Registro” Mercantil se agrega  ; 

cadémás — debidamente autorizado por la Junta General 

| Exiraordinaria Universal de Accionistas” de Ja compañía 

-TRÓNUSA - TECNICA UNIDA S.A. , celebrada en la ciudad de 

| Quito e) dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y 

d cuatro ,  agregándose este documento «debidamente 

¡realizado de conformidad con Ja Ley y. Jos Estatutos 

SEGUNDA. a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo 'Percero del cantón. Quito j el ocho de 

septiembre de mil novecientos” ochenta y tres , € inscrita el 
nt 

diez «de abril de ¿mi novecientos ochenta y cual'o , se 
   

   

    

¡ 

| 
¡ 
| 
| 
1 

i 
| 
É 

¡ 
| 

] 
1 OS tituyó la Compañía " 'TECNUSA - TECNXA UNIDA 

¡ SOCIEDA D ANONIMA " con domicilio eu Qjáto y con un 

capital social : de, quinientos mil sucres . b) La escritura 
L ' 

pública de aumento de capital otorgada ante | el Notario 
y 
í 

i .* ”». . Cr . 

| Vipésimo Cuarto del cautón Quito , con fecha treinta de 

] e . . : . : 
¡noviembre de mil novecientos ochenta y sicte , no llegó. a 
¡ : 

.peifeccionarse ; Cc) Mediante escritura pública otorgada el 
í 

| 

| 

¡ 1 
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ro Preg 7 . HETERO AR a 

o FEB" 
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Ñ i . 

el Notario * Vigésimo Sexto | del cantón Quito , € inscrita” el 

veinte y: cinco de enero! de mil novecientos ochenta y 
' 

nueve, se aumenta £L Lapital . -Social, de da Compañía en un 
2 E 

  

millón dnións mil. “spore, ¿Por . lee. cs capital. social a ' 

a e a a dos! millones 6 de..: surTes,.. TERCERA. La Ñ 

una E oneral A ntraordimaria * Universal : de Accionistas de la 

Compañia TECNUSA - TECNICA UNIDA S.. A. celebrada en la 

ciudad de Quito el dieciocho de agosto .de mil. novecientos-- a 

   
    

    

  

   

  

noventa y cuatro ; egíada por los accionistas Hartmul 
i 

  

   
    

    

   

Hirtz | de Endara ,: Xavier Flores Rabenecker , Ursul 

Rabenecker , 

  

, : ] Z, 
ans Peter  Franken  ,: todo ecuatorianos 

excepto ' “el 
¡ 

efor Hartrnut . Rabenecker 

/ 

o] 
de nacionalidad. |. 

. . ! 

alemana” , * Extranjero según ' ' 

Lo 

alificado como Inversionist 

resolución Número ciento “ocho de fecha trece de marzo de 

mil * novecientos ochenta ; | RESOLVIO. PO UNANIMIDAD 

d       

  

      

   

    
UNO. Aumentar el capital 'social “la Córpañía en tres 

br 

millones * de sucres de _ tal Imanerz que el capital social de la po 

   

    

    

Compañía asciende a .cinco llones/de sucres' ,: capital que 

será suscrito -y' pagado en' la forína que se determina en el 31: 

| Acta de Junta - General rsfer a y cuadro de aumento de [> 

capital correspondiente ¡//l:DOS.- Reformár los Estatutos po. 

- Sociales, de la Compaí en : los siguientes ¿Artículos 

Artículg Quinto, al capital ; Artículo Décimo | UN 

Sexto, ¡referente al Presidente ; Artículo Décimo Séptimo o. h C 

referente 'al Gerent TRES . ¿Autorizar al señor Gerente ; 

General», Hartmut 'Rabenecker ; para que en su calidad de... 
l po, 

representane legal de la Compañía y a nombre de la misma, 
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po od 

iprocéda a suscribir la escriturá pública respectiva y realice 
Loa : o : mo. : 

po Pa l a todas. las gestiones y trámites necesarios para el registro y 
, . Al p e . : ' e : 

mág:! diligencias legales atinentes al pleno JT E   perfégcionamiento de tal instrumento público “. CUARTA 
r . % : . 

|¡Cohr; estos antecedentes ,- en mi calidad de Gerente General y 
' ¡ 

rebsentante | legal de TECNUSA' - TECNICA UNIDA S. A. 
| 

'cumpliendo con las resoluciones adoptadas por la Junta 

Sejiéral Extraordinaria Universal de Acci onistas de dicha 
1 4 , 

orhpañi , celebrada el dieciocho de agosto de mil 

“novecientos noventa y cuatro ; DECLARO: a)" Que el capital 
| 

social de la Compañía. TECNUSA - TE      
   

  

queda aumentado en TRES MILLONES E SÚCRES , en virtud 

    
   

de lo cual - decide reformar. Estatuto . Social en- el   
en 

un il 
   

  

mil   acciones . ordinarias y nominativas de cinc 

; sucrés: cada una . b». .Aderuás se resuelve por unarfimidad 

refbfmar el ART ICULO DECIMO SEXTO : Del Presidente ; el 

mismo que dirá : Para ser disignado Presidente se requiere 

¿ : . . . os “ . . A 

tener o no la;calidad de accionista; ser elegido en la Junta 

'Genetal de Accionistas : durará en el cargo CUATRO AÑOS y 

¡podrá ser reelegido indefinida mente .  -  Ejercerá las 

| 
i atribuciones. y responsabilidades que “se les señalen en 

“l! E : , 
A - . 

¡estos Estatutos - o las que le confié la Junta General de 

Accionistas. EE Su nombramiento . *será firmado por el ' 
/ . 

Gerénte . a | guien reemplazará en caso de impedimento 

“temportal 0 definitivo - de éste” y mientras la Junta General 
y J . . % e : “ 

.no: haya nolmbrado el "correspondiente reemplazo" . -c) 
1 
: 

| z : ha “. 
pa . 1 1 
qa 

, 
3 
!   1 

1 

1 
' 

| qa 
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NICA UNIDA S: Al 
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deberá ¡sef accionista  ; 

las "resoluciones de la Juata: General 

cualquier inonto de los pmistnos 

E Es Ls Apr, Era 

» 
Lu 

] - FEB 
L.3j. C 

También se “resuelve ., por unanimidad reformar -* el 
; 
t 

- ARTICULO DECIMO SE PTIMO . Del Gerente ; el mismo que +: 

dirá ' El Gerente , quien será elegido en Junta General de 

Accionistas DURARA CUAT RO AÑOS EN SUS FUNCIONES y 

podrá ser reelegido indefinidamente ; no- necesariamente 
! 

A 

ejercerá la administración y 

    

representación legal de la compañía , actividades éstas: que 
. Loy. o 

estarán | sujetas a lo “estipulado en | los + estatutos y 
1 . ! : . ¡ . Lo veo os : 2. 

supletoriamente en el Código Civil . - Su'nombramiento será 

firmado., por el Presidente ':, quien en caso de ausencia 
e ] o 

temporal o definitiva Lo; reemplazará con todas sus 

a po a 
atribuciónes y deberes «ue :son los” siguientes 

responsable, de' la buena; administración y gestión de los 

negocios, sociales y del imnediato y exacto cumplimiento de 

Dos) Le corresponde 

todo acto de gestión administrativa , y queda autorizada ' el 
po, 

Gerente! , para celebrar .y firmar  cualquiér La 

"contratos y de garantías. en forma ilimitada sobre 

Tres) Puede decidir bajo 

a, | 
su exclusiva responsabilidad; | todo acto o coóntrato que crea 

necesario o por el cual la sociedad ¿Adquiera derechos o 
. ? ; pe 

- — contraiga obligaciones . | 'qUAtro) Déntro de los “últimos 

sesenta: días de sú gestión administrativa  , presentará 

  

suscrito; por él y por el codtador de “la empresa: , los 

informes , balances , cuentas/ e inventarios anuales y por 

todo eli perfodo de sus fundíones si es que así lo solicita la 

0 QUINTA. La nacionalidad del Junta General o 

Representante Legal de la! Compañía que es el señor 
> 1 . I 

.! 
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«Hartmut Rabenecker , €s alemana y su domicilio está 
ha E . 

situado en la ciudad de Quito”, capital de la República del 

Eolado , quien es la persona” que comparece a la 

cclbbración de* la presente escritura de aumento de capital 
py! 1 

Tapibién se confirma que solo el socio señor Hartmut 

Rabenocker , és de nacionalidad aler 
q . - 

[socios de Ja Compañía que están al hentando el capital , son 

[de || nacionalidad ecuatoriana 
la 

representante legal de la Compañía 

na , todos los demás 
   

   

  
SEXTA. El Gerente y 

, declara con ¡juramento 

que lla integración del capital que consta en el cuadro 
a 

respectivo y en las Actas de JUnta General Universal de 

¡Socios de fechas dieciocho dé agosto y once de noviembre 
«4 

deianil novecientos moventa y' cuatro , y que forman 

integranto de: la presente escritura , es la c<c 

“parte    
    

    

  

   

   
   

recta 

; 
I 

| 
p 

| 
i 

P 
1 
b 
1 . , ” . e . : 
¿SEPTIMA . Pido a Usted señor Notario se sirva aglegar a la 
h 

+ pres énte escritura . todos los documentos f habilitantes 
' l i 

: he . Ml Ñ 

necesarios , para la cual concretamente adjunto el Acta de l O 
» .4 » ' 

la ¡ Compañía del dieciocho de agosto de 1 
r 

nodénta y cuatro , y el Acta de la compañía del once: de 

ll CS 
mopibramiento del Gerente de la Compañía , y la Resolución 

h mi . 
'Núihero ciento' ocho de trece de marzo de mil novecientos 

E 
oc cbénta del ¡Ministerio de Industrias y Comercio € 

| j t > 

A: : . A, os .. . . 
¡Integración , ¿publicada en vel Registro Oficial Número ciento 
.. 

: 1   dl > o 
| novecientos ochenta . Además . se servirá añadir las 

h 

del ¡ presente instrumento público . - Hasta aquí la minuta 
po   

l novecientos: 

“noviembre de: mil novecientos noventa y cuatro , el” 

: setenta y cinco de veinte. y cinco de abril de mil 

éstas de Hgor y estilo , para el pleno perfeccionamiento 
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que se halla firmada por el Doctor Favio Vasquez 
os 

Abogado con matrícula profes 

cincuenta y tres -, del Colegio de Abogados de Quito , la 
3 . 

hisma que' el compareciente ¡acepta y ratifica en todas Sus 

partes. y leída que le fue fntegramente esta, escritura por” 
t . : . 

mí, el Notario , firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

' jéual, doy fe. - fimado) ¡SR HARTMUT RABENECKER. 

| 
RODRIGO SALGADO VALDEZ, NOTARIO VIGESIMO NOVENO 
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1 , | 

¡ 4 

pos : ! ; 

: ske Hd dedo ofededodeoeobade toke eos dende disdo joke ke Aosta ok feed ealadol: ode oksk 

haba dojdfeddde od ob dele estos kde okoleksk RA cede kodofedotkakok leo   
AN 

e sra A E aedes anikokodes ECONT IN LLACION* deskjet okok Ace acacia 

detal RR 

1] 

aer E E SS a RR E ES up 
, 
3 . a 

E Ae dot sete seeds de def ae Fe la ct pol 
, 

A 

O q Atototottctajs + detal: d *eSIGUIENTES ernccsreratass coffee belese dor 

    

     

  MARIE ASA ARI ATSC O 2 Ra MANITAS E ASAS SAR NR 

  

  

  

, ¡ 
E aofeoteteeste detente oleo 

Xx
 

- 
E
 

se Jota il ateo foto +*"*DOCUMENTO 
t 

eee ete bee lts led ee do el lee eee 
   

   
   

   

aoteotootolo: Aros Ases so HA BILI A ES ette do cs 

  
betta festes data lab ofale lee alce ol ol offs 

P 
7? 

PRES RE ERRE RR RR RR 

AENA 
j   oa eoomoncrnoneroneposer 

! 1 
UN 

i ' 
4 

ri . 
PU OI BSO Ea SAR PEPA SO A CU O A O O A o ROO OSO A RUY AU GUA BUGA DR UE AGO LR RARO UA RG RC mea a an 

1 4 
1 Z o Notaría Vigésimo Novena . 
ps : : DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ rm. 

sional número mil doscientos 
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HARTMUT RABENECKER 
Presente .- . 

: 

da 

  

Est imado Señor Rabenecker: 
. p 3 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de TECNICA UNIDA S.A. 
TECNUSA, en esta fecha, lunes de marzo de 1994, resolvió 

     
'reelegir a Ud., como Gerente de/la Compañía, de acuerdo. a las 

: normas | ¡señaladas en los Estatutgs, por el tiempo de:un año. 

Particular que me es grato comunicar a Ud., para los fines 
consiguientes. o, 

p po 

z, atentamente, 

7 le Patecector 
E. Wettki de Rabenecker 

DENTE 

el nombramiento que antecede 
, P supra 

Y 

“LU UL LULA 
HARTMUT ENEONER HENDRICKS 2. 
GERENTE GENERAL ES EL GERENTE DE LA. COMPAÑIA 

   

a 
l; 
E 

TECNICA UNIDA S.A. TECNUSA, constituida el 5 de Abril de 1984, 
ante el Notario Dr. Mañuel José Aguirre, inscrita bajo el No. 
38 1,115 del Registro Comercial del 10 de Abril de 1984. 

i | 

    

  

ot [A a a le ha Que 4 7 8 el Diusonea A. . . 
MA , A 

documents sPajo el No,, - pE OS 

j gistro de Non «jentos Tomo 1 

Quito, 2... 20 ABR. 1994 e L 
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Manzana N?. 132 - Villa 16 : 
i Telél.: 247823! - FAX: 593:2-447095 0% ' Telél.: 242677 
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al16 Esuasa de Quito, a los diediocho días del mes de Agosto cae 
-1994..en el - local de la compañía, éltuado en la Calle:El Día: 316| 
de esta ciudad, siendo las 17:00 horas, se reúnen Los accionistas |. 
conh. el objeto. de celebrar ima Junta. General Extraordinaria y: o 
Unjversal de. Accionistas. po . o po 

: pos - . . . 
Preside la sesión la Sra. Ursula,Hirtz, y actúa como secretario ;;* 
el[ Señor Heartmut Kabenecker. Asisten a a la Junta los siguientes ' 

cionistas: Hartmut Rabenecker , Ursula Hirtz de Endara, Xavier. qe 

Cohprobada la dsistencia por. medio de 

( 

¿Flpres, Anja Rabenecker y Mane Heter Franker. 

. 

aa 
4 

    
    
ecretaría, se desprende: 

que se encuentra el ciento por cienXo del capital suscrito «y- 
- pagado, por lo que se deciden co Stituirse en' Junta? General: 
'Extrádrdinaria Universal de Accioríistas. 

a Reformar el Estatuto. Social 

Pr 

Le Aumentar el eápital' d 

E.
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la compañí “de acuerdo cori las 
j ómpañias. EN    

   
   

¡Aisposiciones de la Superintend 
mi 

en | eu Artículo Quinto. 
e És). Artículo Décimo: Sext 
Décimo Séptimo: Dél Gere 

4 ¡ 1 

Mo o po o o, po 

| ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL ”-: ra 
| :' DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA . a _ 

] Po ¿TECNICA UNIDA S.A - TECNUSA Co . ll l | CELEBRADA EL 18. ¡DE AGOSTO DE 1994 

ES o, , l 

e EN , 
ES po ñ bl , 

Lal Séficra Ursula. Hirtz inforyól que el objeto de lá señión y de; 
acuerdo al orden del día esfáblecido es el_de: : o o 

e GT 
EA 

        
AV. 100 Agos 

k 

do   : 
| 

| 
¿ 

00 Y LA "y" "TELEFONOS: 245333 

| 
J 

o >| : 
y oido i , 
to ; A. i 

! + ; ps + 
t 

NA ' > ? . po . 

í ? ZA 
- oriden del: día. es aprobado Por; : animidad. Z 

eE qe : : . o 

rs o 2 =p) A, 0 
Mi E a ñ po Po, 

¡Se dal iinicio al primér punto ¿1 orden del día, para lo cual: el :* 
: señon (Gerente da la, siguiente/explicación: Qe 

: Ñ " : Ue o o 

pl : pao. : A 
A SE do E pa 

da 

NS F . 
E dl 

po do 
i EE 1 4 

! ql 1 

Ñ ¡ ' 
E Xx dé. 
E : a S 
4 

p 
249632 CASILLA: 17-07 -8746 , QUITO - ECUADOR; '
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a. 

compañias auónimas que NO TENGAN COMO CAPITAL SOCIAL cinco 

millones de Suéres, deberán elevarlo, motivo por el cual, 

compañía. deberá, hacerlo por. el monto de tres millones de Sucres. 

ME : e : . 
,: 3 
e 

2, ES - o os . t 

Ci oo .o, . a ¿ ' 
Ri] Señor Rahenecker suglere, que el aumento de Capital sea 

uef fectuárdo a Cargo de. la Reserva Fácultativa de la: Compañía, y en 
La; misma proporción “del capital: actual de calla, Accionis sta. 

La 

   
    

007100 SUCKES), utiliz zando! para tal". efecto: das Reservas ¡.. 

Fabultal.ivas, de . La .¿EMPIESsAa. A . o: o 

Nx + 5 

LURO pel aumento de capital/ el cuadro de integración quedaria 

la siguiente MAneras 

Lio- 
0] 

  de 

4 
1 . Ao 

    

    
   
    

  

    
  

      

   

  

        
   

    
apítal_ sócial 

5: 000. 000, ==), 
Estatuto en el Art..Q 
des la: Compañía es de 
aividido en ún mil a 
¿Sorraa 05. 5. 900, => cada, una” 

to 1 paro 
Da Í . .. : . . . 
Li pán, o. to : o v 

“pl 

nto, eli mismo « dirá: 78 
LINCO MILLONES DE SUCRES (5 

  

A 

Bel resuelve por. unanimidad reformar, el Artículo Décimo Sex bo: Del 

Pr estdente. - El mismo que dirá:. 

: requiera. tener o no la: calidad de acciónista; ser elegido en 
¡Junta Gerieral «de Aceiónistas “durará en el cargo CUATRO "AÑOS 

ser reelegido indefinidamente: - Ejercerá 
catmibijcioñes 

Estebutos 1 las que le confíe 
: mii . 

2h 

Y; 

la Junta General 

1 
1 

i . “ 1 o : o. o . . , . , 

1 
' 

esta: 

> ¡proposición ; efectuada es aceptada por. unanimidad y se resuelve . 
aubentar el capital en la : suma” de S/. 3-000.000,-- (TRES MILLONES: 

Supe erintendencia de Compañias' del Ecuador ha ordenado ' que las ' 

t 

pá 

e 
po 

  

ACCIONISTA CAPETAL | CAPITAL CAPITAL/ NÓ. % 
bo ACTUAL SUSCRITO : TOTAL /” ACCION 
A APAGADO) be - 

— Refpeneiciker Herstmmat - 1.660.000“ .2,490:000 + 4.150.000 830 33% 
- Flóres CO. ' xavier BNO 3 B0000 + 0.000 CO 13 
_Rabandeker Avjá- “280.000.” 420.000 100.000: "148 
Mirta; :S Urada :- 20,000 IAN 30.000... BOLDD0 Y 
Habs Pater —Franken 20.000 . : 30.000. .7 50.000 14 

. | pl . . po? E % . . 

rOYAJ. | . 2,000,000“ f : 7.000. 000 ¿5.000.000 100% 
e rindas eosppscccccccnnd leccmmcricicccizt A io 

| pl : 

A > 
Colo ¡Fes sultado'! del_a lente. de capital «e decide - reformar el: 

“Rara ser designado Presidente ' 

las : 

y responsabi] dades que 'se. les . señalen en estos ;, 
de Accionistas. =; 

+ 
? 
bo, 
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. EE po y H tds 
: ob | ao | do 

y 38 o e 
: 4d, | O: dolia Í--. : 

E A pl IN P ¿ : ot 
2 38 bramiento: será firmado por el Gerente, a' quien reemplazará -: 
A qe de impedimento!) temporal! o definitivo de éste y mientras! 
$ El ba General; no haya nombrado” el correspondiente. reemplazo” 

do EU pio] - “yA asi 
4 ¡Se efogrma el. Artículo! Décimo! Séptimos 'Del Gerente.- El Gerente, y 
¡- jquién| Será elegido'en Junta Géneral. de. Accionistas DURARA CUATRO 
; ¿AÑOS ¡EN SUS FUNCIONES y podrá' ser reelegido- indefinidamente“ 
. e ¡emente deberá 'ser accionista; ejercerá la administración |. 

y representación. legal de la Compañía, actividades éstas' que | :' 
es ¿anán! «sujetas ¿a “lo estipulado cen los estatutos. yl 

. : ¿su  letoriamente - en el Código |Civil.- Su .nombramiento tserá.: La 
5, + «fl mado pór el ¡Presidente,. quien en:caso de ausencia temporal o: be 

oi ¡definitiva lo reemplazará con podas sus atribuciones y: deberes; y 
0 gu epa los siguientes: E A E Hi 
e y . | t : . qe As 

y p | 
A ; ta) il Es responsable de la buena administración y gestión de: ¿Los 1. 

: "negocios sociales y _del inmediato y exacto, cumplimiento de las ¡l- 
- «resoluciones de ¿la Junta General.- . do o 

gi lb) Lé corresgonde todo. acto del gestión administrativa, y queda; o 
> , h - 

¿o autorizado el Gerente, para celebrar y firmar cualquier clase del a 
: contratos y. de(gérantías en forma ilimitada, y sobre cualquier: ÓN 

3 _.¡Tohto| de los ¡mísmos.- | o, E E E 
A , 4. Co pos te 

Esa)! Puede. decidir bajo: "su exclusiva responsabilidad todo acto O: y O 
5 .[copitrato que crea necesario o por:el cual la sociedad adquiera | A 
o ¡depchos o contraiga obligaciones .- da q O 

: Sao e Dentro, de. -los' últimos sesenta días de su gestión il 
¡administrativa; presentará suscritos por él y por el contador de; :- 

¡2 ¡lalempresa, los'informes, balances, cuentas e inventarios. anuales |': 
Fo. by porj todo el periodo de sus funciones si es que así “lo solicitar; 
A ¡lalJinta General. h: AN o HE 
A A a A E 

2 ta oa ES dot A 
0 z ¿Lal Sgunta Général encarga * al: señor" Rabenecker, Gerente yl: 
77.3 Representante Légal de la Compañía,;. para que realice todas:las;..: 

?i [diligencias necesarias para que las; resoluciones de la Junta se:l- 
¿ ¡Sumplan . Además :le tautoriza | ¡ para: que. suscriba la escritura 

a 2 ¡ pública de áumento “de. capital, y, reforma de eétatutos ¿des la al 
]- ¡pompa ía. Led ie ldieo o E 

. A A: E A IAS : pad 

cola doihe Cd do) E 
» y ] hi Po q LL o : e 
= . Ar, r ! lola - o Eb 

z 4 ¡Señor Presidente. ordena qué ¡ por. no faber otro punto tai 
2 4 O, se toma un receso hastaique el/Señor Secretario' redacte!! 

. E ta, la misma que una: vez. elaboradA y puesta a consideración; tí: 
! ¿ ¡asistentes; es: aprobada “por | animidad, levantándose .la;p.: 
: Í a las,20:20 horas; ¿ WI E. E 

a 3 5 JA A HE 4 Yi A O 0. E 
A CN rd: : 

O: p> opto A ! P E 

Tos, j Ca ¡ po Ad 
y El E a AA 

CA A O AA | 
pp ro A A | 

Ge E E 
A pd HA o 

| E : A 
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: orden del: dia establecido es el de: 

, Los. cciónistas 3 aprueban unánimemente la moción hgcha y acuerdan depositar, en: 

EN o - ] o : » 
4 : 

ACTA DK JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA UNIVERSAL, 7 
IN DE ACCIONISTAS "DE LA COMPAIA IN 

1 - —, IECNICA UNIDA S.A. —- TECNUSA     gi : : ; 
d o ii CELEBRADA EL 11 A DE 1994 bl 
ho ps IM ¡ Ab A Y -1 4 . 

l yl co qe E de AR 
En la d dad de Quito. a los once idíab' del! mes de. noviembre de 1994, *len. el ' 
local del la compañia, situado en Ja Calle. El. "Día 316 de esta ciudad,” arendo 
Las ¡16300 horas, Se: reúnen los accionistas conjel objeto de celebrar una ¡Junta ' ' 
en Y 1 
(enaral Extrsordinaria ¡interes! d de Aqolonistas. : E 
l: IN : : po A * : Ca 
h: tl | Ao 

Y 

Pre$ide la sesión la Sra ¡Ursula Hirtz.y actúa como secretario el ¡Señor   pa 

thartmat! Rabenecker. ' Asisten 'a la Junta los siguientes accionistas: Hartmut.-' 
Rabenecker, Ursla!' Hirtz de Endara, Xavier” Flores, Ania Rabenecker y Hans- * 

Peter, Y. Fr fnken.. Comprobada la, asistenció por medio de secretaría, se desprende .* 

qme [se encuentra; el 'ciento- por ciento ldel capital suscrito y pagado, por lo 

que [se deriden cofstituirse en Junta General Extraordinaria Universal: de 
Accionistas. le ,. pos 
E . ¡ . . : : 

La deñona: Ursula Hirta informa que er objeto de la sesión y de acuerdo al       

  

, 

pop ! 

Rectificar la forma de 7 pago del arorte para el aumento de capital, 

¡acordado en laliJunta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 
celebrada +1 18 de Agosto de 1994. 

tificar las resoluciones tomadas 

ae demás putos. z 

ps del día es aprobado por unanimidad. 
ei po | : 

a ihiéio' al primer punto del orden ¡del día, para lo cual el señor Gerente. 

alló siguiente: En la Junta General Extraordinaria Universal de Agosto 

- 1994 los señores Accionistas han aprobado elevar el capital social de 

a E ombañsa en la ; ¡guna de 5/. 3.000.000,-- CIRES MILLONES 00/100" SUCRES). 
completando asi! el! capital minimo de': :S/.* 5.000.000,-- exi ido por. -la.. 

Surg rintebdencia de: Compañias. En ! la ' Junta mencionada' sé acordá;. por 

en la Junta antes mencionada referente 

  

- 
>= 

  
na ina utilizar; ¡para ell aumento de capital las Reservas facultativas E 

pr sa. Para mayor agilidad de los |correspondis te 

hs on cargo a Lag Regervas pia | . 
y yl Ae | 2 3 o drá 7 : o q 

ó los arórtes raraffjel ¡aumento ;: ide, capital, manteniéndose la; 'migme * 
prorprción h del capital;de cada Accionista! | 

  

    
Ho 5 A ll : ; ! ES f : UNES » 

de Paba trotar'e1|cegundolbunto del orden el día y los señores accionistas - 

Ñ 
Pro 
| 

a 

  
  al unanimidad ratíficarse;en los; más puntos. aprobados en 18 ldunta : 

Ji 
General] Extraordinaria Universal, E celeffada ' tel 18 de Agosto: de; 

inc mr el cuadro de integración luego ; ¡del aumento de capital. El des: 
PO Ad pa cal p - + $ is Apo Ad do as, BEA q 

  

  
Se tomá tn receso | ¡Para redactar el presente, Acta, 'la misma que - ora 
Gongideración de' los asistentes, es. :'aprobada por unanimidad, levantándose, la : 
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Se otorgó ante mí, 

TERCERA PIA CERTIFICADA , 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTSATUTOS DE 

TECNUSA - TECNICAUNIDA S.A.  , firmada y sella en Quito a,     
veinte y uno de diciembre de mil novecientós noveíta y cuatro . 

         
DRIGO SALGADO VALDEZ 

! 

MO NOVENO DEL GÁNTON QUITO 
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ai EN COMUNIQUES: _PnoR y ED 

REPUBLICA DEL ECUADOR Lo Z 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — * o, . o EEG" 

o mm ” 3 . os . o - 

RESOLUCION No. * 94. 1.1. 1,362 3 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

a : - CONS 1 obio 

¿n
a DO
 

QuE se ' han presentado * a” esto Despacho tres testimonios de da: 
- escritura pública de - aumento de- qúpital y reforma de estatutos de la Ñ 
compañía TECNUSA 'TWCNICA ¿UNIDA S. A. otorgada ante el notario Vigésimo | 
Noveno del cantón Quito el 20. de diciembre de 1934 juntamente con la 
solicitud para su aprobación; 

. QUE los Departamentos de“ inspección y Control, y Jurídico de 
. Compañías y de Valores, han emitido. informes favorables para su aprobación: 

- EN ejercicio de sus. atribuciones] 

RESOE ¿LVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos - 
de la conpañía 'TECNUSA - “TECNICA UNIDA S.A. en los términos constantes 
de la refórida escritura .: ] 

ARTICULO . SEGUNDO. - DISPONER que los notarios Vigésimo Noveno y Vigésimo 

Tercero tomen. “nota * al “margen de las - matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, * en su orden, del contenido de 
la presente Resolución¿ Y sienten en las copias las razones respectivas. 

| 
ARTICULO, TERCERO.- DISPONER que el Registrador Wercantil del cantón Quito: 
«inscriba ' la. tescritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción 
al margen: de: da” conistitución,.. y. siente en las copias las razones del 
cupLinients e dallo dispuesto. € en este: artículo. 

+ die k AN 7 

ARTICULO ' CUARTO; = DISPONER que un extracto de la referida escritura se 

publique, por * “una vez, * en uno de' los ' periódicos de mayor circulación 

en Quito.    
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RAZONSA1 nérgen de 1a asorátura” de donstítución de la Compañía 

TECNUSA TECNICA UNIDA, SÚDIEDAD ANONIMA ,colebrada en esta Notarta 

01 ocho de soptiombre ds 132, 'novocióntde ochenta y tros, tomé. 

Nota de la Resolucién Ne Dlti1.1.1.3629 «“Quito,a vointe. y tres 

. de enero de mil novecientos noventa y cuco, 

   
y 

- D,. A rro 
   

  

   

  

RAZON: Mediante Resolución NO 96.1.1.1.3629, dictada por la Super= ¿0 

Antendencio de Compañíss a 29 de diciembra de 1994 , fúe aprobada 

la sucríturo público de AUMENTO DE CAPITAL v REFEAMA DE ESTATUTOS» 

DE LG GIA, . TECNUSA. - TECHICA MAIDA 5.8,% otorgada ente más. el .20 

       
      

    

  

    

de ¿diciembre de 199%, Torá nota de este pez Aculer al margen de- 0 

le respectivo wetríz. Quito a y veinte y seis de enero del mil nove 

cientos noventa y cinco 

A 

- DOCTE £ RODRIGO SALGADO. VALDEZ 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
' Resolución. número tres mil seiscientps veinte y nueve del Sr. 
Intendente de Compañías de Quito, de 29 de Diciembre de 1994, bajo 
el número 338 del Registro Mercantil tomo 126.-Se tomó nota al 
margen de la Inscripción Número: 339 del Registro Mercantil, de 10 
de Abril de 1984, a fs. 685 vta, tomo 115; queda archivada la 
Segunda copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia TECNUSA TECNICA UNIDA 
5.4..- Otorgada el 20 de Diciembre de 1994 ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- Se dá asi 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada 
Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29' 
btó en el Repertorio bajo el' número 

Bro de/Hmil novecientos noventa y 

    

   

2362.- Quito,.a tres de Es 

cinco.- EL REGISTRADOR. 

rr. . 

Bs. Gustavo Garcta Banderas 

REGISTRADOR AREA DE CANTON QUITA 

lo
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Srarno” 

 


